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NATURE FRUIT EXPORT COMPANY S.A. NATFREXCO 

Guayaquil, 20 de abril del 2017- 
- 

y 
Señor 

Edwin Patricio Polanco Jarrin 

Ciudad.- 

  
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía NATURE FRUIT EXPORT COMPANY S.A. NATEREXCO, celebrada 

el día de Roy; tuvo el acierto de elegirloa usted como GERENTE GENERAL de-la 

sociedad, por un periodo de/ cinco años, con las atribuciones” constantes en los 
Estatutos Sociales de la mis 

En el ejercicio de su cargú usted- ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en fofma individual. 

La compañía NATURE FRUIT EXPORT COMPANY S.A. NATFREXCO se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada, el 9 de diciembre del 2013, ante la 

Notaria Encargada Vigésima Primera de Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 23 de diciembre del 2013, de fojas 168.652 a 168.678, y 

anotada bajo el número 58,298 del repertorio. 

  

  

Presidente Ad-hoc de la Junta 

C.C. 0916539026 

Razón.- Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

NATURE FRUIT EXPORT COMPANY S.A. NATFREXCO, Guayaquil, 20 de 

abril del 2017. 

   atricio Polanco Jarrin 

C.C. 170489284-1 
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Ae Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.417 

. FECHA DE REPERTORIO:03/may/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:42 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   A 
1.- Con fecha tres de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NATURE FRUIT 
EXPORT COMPANY S.A. NATFREXCO, a favor de EDWIN 

PATRICIO POLANCO JARRIN, de fojas 17.830 a 17.833, Registro de 
Nombramientos número 4.856. 

+ 

ORDEN: 18417 
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      X suilar Aguilar 

. abans ROMERCANTIL 
ADAN DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 04 de mayo de 2017 

n 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0098133 
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